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Ciu=tn,l 'r'rujil..1.0, 
Din tri to de f,auto 10 .iingo, 

·urzo 21 de :.. J .:► ... 

0'.mCJ..''.llísi 10 Dl'. lb..:'n.c.l L. '!?1•njillo ~., 
,.1.on. P!.'euiñcntc e a lu .. opúhlicn, 
Ciudud Trujill.o.-

Honorn1>1o ílo110-r J>re 3ic1ente; 

"'eni;o el honor de a. r:tuar u ,mtc~<": r .oibo de 
ntt 1:immn.io llo . 5051 d6 1'(H!hn. 9 clcl corriente y del cmo­
:m pro:reoto {le loy 1rnr cnyo nodio so ~1ocllficrn el inoioo 
2o. del n.rtículo 52 de la te, sobre !i(1l'ck~drburos y cle-
1,1.ún lünernleu Cor:tbuaJi;iolos , :ro . r/09, dfjl 27 de . lhr,~o de 
l<J112. 

'Plú.oono ",m.•t i.o · ,Jnr ... o que e.!. BEJ:rir1.clo Ht1 .. ob6 
dic:h(> pro: octo do loy lo rér:'.liti6 u la Oatiül."a de liipu­
to.<im,, _·üru. loo f'!.nou oonst,i-tu.cionn eso 

Con cnt1.ü .uto., de ln Il í.s c,iuti11gu.tdu oonui­
derHoión, H ludo n unte 11u1y 'tont 1,,nto, 

nr. 

• .o .r. Trdncor;o etc ln Co.10,1t., 
!'residente del r.euado . 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

n:wiero : 50t:: 
Ciudau Trujillo , 

Distrito ue ~anto Domingo , 
;, 

Al Fresiúente del &enado , 
Ciudad . 

eñor Presidente : 

9 - MAR 1944 

~l~ceme soneter a la aprobación congresional, por órgano 

de ese elevaao cuerpo, el anexo proyecto de ley por lltBdio del 

cual se modifica el inciso 2o . del art í culo b2 de la Ley sobre 

Hicirocarburos y demás .. J.inerales Comoustibles, .L,o . 709 , del 27 

de marzo cte 1942. 

El propósito de la modificación es permiti r c;_ue en el caso 

a.e q_ue varias parcelas ue una concesión petrolera pertenezcan a 

un misIJ.o duefio , los bottl.lones delimi tatorios se colog_uen en los 

fulgul os uel perí metro del conj unto de l as parcelas , en vez de en 

los ángulos de cada una de las parcelas del conjunto . 

Este sistema es más económico para los concesionarios en 

nada perjudica a l os propósi tos de la delimitación q_ue se ~7rsi­

guen con los referiúos botaloneo-.-----

Dios , y Libertad . 

blica 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

---•---
PRESIDEN CIA 

6 ciudad Trujillo ,D. s. º 

p 

serior doctor 
1,canuel de Js. 'l'roncoso de la concha, 
presidente del nonorable senado , 
e i u d a d. 

señor presidente: 

Le aviso recibo de su oficio nÚ!ílero 121~, 
ae :!"echa 21 de marzo c orriem te , junto al cual remi­
tió usted a esta cámara el proyecto de ley por cuyo 
med~o se modifica el inciso 20. del artículo 52 de 
la Ley sobre 11idrocarburos y demás Minerales combus­
tibles , Nº • 7o9 , del 27 de marzo de 1942.-

:Jste asunto fué aprobado por la cárll:I ra de 
Diputac1os en sesión celebrada hoy y remitido al ~o­
der ~jecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar .-

reb .-

St1luda , 

/.. 

era , 
pre sid - ara de Diputad os . 



Ciudad rriruj illo, 
ll1otrittJ de Hmrto Dorni:ngo, 
· .!arzo 2.i. de 104:.1. 

9e.ior Lio .. l'orf'A-rio Hor_•t,:r.a, 
1'rea idcmtc de lt. Glnru.•a üc Diputados, 
Oiu.dud TruJillo.-

Se1íor Prosiclm1to: 

Aprobncto por al Sonado, pláceme ro 1i 'tir a Ud. , 

puro. los finen oonrrtltnoionalea, ol hnoxo proyHoto de ley 

por cu~ro modio so nonií'ioa el inciuo Ho. del urt>ículo 52 

de ln Loy so1¡re Hidrocarhu1·ou y danún !inoraloa 00,buuti-

nr. 

f>o.lu.do H untad rauy utontm1ente, 

1. c1e J., Tronco-: o <1e ln Connhu, 
l?renidente <el nonu.élo. 



R!!:PUISILICA D O M I NIC ANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. (f,51'} 

Señor 
Presidente del 3enado , 
Ciudad . 

3eñor Presidente: -

Ciudad Truj i llo , 
Jistrito de Santo Domingo , 

29 de marzo de 1944. 

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, tengo a bi en informar a Ud ., pa­
ra los fines procedentes , que la Ley que modifica el 
inciso 2o . de la Ley· No. 709, sobre Hi drocarburos y de­
m6s tineral es Gombustibles, ha sido promulgada con fe­
cha de hoy y registrada con el 1

~0 . 547 • 

he 
A,.., 

• ,. Paino Pi chardo , 
-----:---ecretario de Estado de la Pre­

sidencia. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Senores Senadores ; 

La Comisión de .~ricultura, Industria y Trebajo ha hecho 
el correspondiente estudio del :J?roy. de ley rer1itido por el Honorable 
Presidente de la República en fecha 9 del corriente mes de marzo , por 
medio del cual se modifica el inciso 2° del artículo 52 de la Ley so­
bre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles, Uo . 709 , del 27 de 
marzo de 1942. 

Como claranente lo expresa en su mensaje el ~oder Ejecuti­
''º , cuando dice que , 0 el propósito de la modificación es permitir c1ue 
en el caso de que varias parcelas de una concesi6n petrolera pertenez­
car:. a un r1islilo dueño , los botalones deliminatorios se coloquen en los 
án6ulos del perímetro del Bonjunto de las parcelas , en vez de en los 
ángulos de co.da una de las parcelas del Conjunto" .-; esta Comisi6n con­
sidera que es efectivar.1ente práctica y necesaria la m.odificaci6n que 
este proyecto le introduce al rererido inci so 2° del Art. 52 de la Ley 
sobre Hidrocarburos y dernó.s l1Iinerales Combustibles , No . 709, del 27 de 
marzo de 1942 . 

Por consiguiente vuestra Cornisi6n de Agricultura , Industria 
y ':'rabajo os recomienda que dicho proyecto de Ley sea aprobad.o tal como 
vino del Ejecutivo , salvo otro criterio del Senado. 

Por vuestra uomisión· 

C~udad Trujillo , D.S .D. 
Mc.rzo 15 '1te 1944. 

____.-i~/ ~~ Y~~ 
de 1 Carmen ~ i r ez , 
SecretarY3') '· -
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN N OMBRE DE L A REPUB L ICA 

llt\ DAOO L SIOUIFltffl l.R•Y a 

U?lICO:- qe t¡¡Odifica el inoiso 20. del rticulo 52 de l a 1/1,y 

1 'No. '109 sobre B1étroo rburoa y der!U1a muor l a Com.buut1blea • del 
1 

2'1 < o mareo 4'e 1942, pai·t que oe J.e co o a1gu$: 

I •20.- A oolóoB~ bot lonea e.o ondern clu~e. , Oemt.')nto ftl."')¿1ado , tlet!'l•\ 
poster!a o hierro , d un I4G'tro d lture , que 1'>uedan reoonooers& 1 

.t.1oilmentc en lotJ v6a,.t1eee ele los ,naulos de laG ·ruv¡.>ee1t1vus par.! 

celna d oxplot c1ón; pero ounn<lo linde oon cono siones ujene.s, 

¡ lo& boto.iones o .voates deb rGn 1ncllcer el. nombt• del. oonoesiona­

rio y l orientooi.611 del dngu.lo <l que se trate. 

\ 1:n oaso do 1) rcolca c ,oliudunt s quo v :t"tenacen ul LJ.a dueño 

loo bot1:1lones ee oolooor4n en los án3Ulos del pe:rfmotro quo de­

~em1ne l conjunto do parcelna. 

cuando l.e>n vdrt1aes de l.os ~nsuloa se e.nouentrén en lugares 

de dificil aoc&so , o oon rrecuen~1n bnmn dos , puecen establecer­

se n lugu:reo vi aibl.ea post es testigo$ quo indiquen la ei tuac16al . 

por ~leobos de d1r&co16n .y diat3llc1a , de aquellos v,rtiees. 

1 ¡guamentc pueden oatableoerse _poetea teatisoa par seialar 

loa V& •tices qu sean o®lunes veroelas del mismo conoesion&r1o 

\ y pro~enient6a uol ism.o lote o zonB de explorno16n. " 

DADA en la Sala de seoioneo del !->aleoio del s «do, en ~1udad 

1 ~ruJ1Uo, Piat ·J..to d& santo DOm1I1(1o, Oup,4.tal de ia Rep<tb:lioa no­

miuicnne , a loa veiutión d:l s d l. mes de 1arzo del i1o mil nove-

. cientos ouEu:ante. 1 o-uetro; e.fios 101 de la !ncle1>onfü.moia, (31 do la 

Reat ur o16n y 14 do la .ro d 
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Número: 

E1 COi,-GRE~v ...... CL .. fo.f..1 
Er. m)wh~ .JJ.l!J ........ J.~ u.t3Ll CA 
Hn D.o.lJO L.!. bILi-JI.Lú. T .D :::,zy: 

utUCO .- Se modifica el inciso 2o . del artículo b2 de 

la Ley l\o . '70<3 sobre l¡idrocarburos y demás : .• inerales Combus­

tibles, del 2? de marzo de 1942, para c;,ue se lea como sigue; 

"2o.- .h. colocar botalones de madera ó.ura, cemento arma­

do, mampostería o hierro, de un metro de altura, que pueúan 

reconocerse fácilmente en los vértices de los ángulos de las 

respectivas par~elas de explotación; pero cuando linde con 

concesiones ajenas, los botalones o postes deberán indicar el 

nombre ael concesionario y la orientación a.el Mbulo ae que 

se trate. 

M caso a.e p&rcelas colindan~es ~ue pertenecen al mismo 

dueJ.o los botalones se colocarán en los ángulos ael perímetro 

q_ue determina el conjunto ü.e parcelas . 

Cuando los vértices el.e los ángulos se encuentren en luga­

res de difícil acceso, o con frecuencia inunaados, pueden esta­

blecerse en lugares visibles ,ostes testigos que indiquen la 

situación, por flechas de ~irección y ctistancia , de aquellos 

vértices. 

Igualmente pueden establecerse ~ostes testiQos para seña­

lar los vértices que sean comunes a :parcelas del mismo concesio­

, nario y provenientes del mismo lote o zona de exploración. 11 

.1.J.81JA &, ü: &, 


	expediente_3741_0001
	expediente_3741_0002
	expediente_3741_0003
	expediente_3741_0004
	expediente_3741_0005
	expediente_3741_0006
	expediente_3741_0007
	expediente_3741_0008
	expediente_3741_0009
	expediente_3741_0010
	expediente_3741_0011



